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RESOLUCTÓN RpCTORAL N. 278-2017-UTEA-R

Abancay,2T de junio del2017.

YISTO:
I

El Oficio N' 167-20 I 7-UT|A-OPDU dé fecha 24 de junio del 2017 ,remitido
por ei Jetb de la Oficina de Planlt'icación y Desarrollo Universitario, solicitando la
aprobación de la Directiva No 001-2017-UTEA-R, Directiva para la actualización
y Formulación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA y
tarifario de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl 18, prírrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el An. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomía de las universidades. y los
Afículos l" y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, con cargo a dar cuent¿ al Consejo Universitario, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de laLey Universitaria, que
confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 167-2017-UTEA-OPDU de fecha 24 dejunio del
2017,remitido por el Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universiüario,
solicitando la aprobación de la Directiva para la ac¡nlización y Formulación del
Texto Unico de Procedimientos Administrativos - TUPA, documento que

contendrá los procedimientos administrativos (Trámites) que pueden efectuar los
estudiantes o público interesado, así como los servicios que presta la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Que, en observancia de lo dispuesto en las facultades otorgadas al señor

Rector en la que dispone que: es procedente aprobar con cargo a dar cuenta a

Consejo Universitario la Directiva No 001-2017-UTEA-R, Directiva para la
Actualización y Formulación del Texto Único de Procedimientos Administrativos

- TUPA y Tarifario 2017 de la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución

del Comité ElectoralN" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del28 de mayo de 2015.
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SE RESUELYE:
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IRESOL(rc\ON RECT'ORAL N" 278-2017-UTEA-R] (PaS. 2)

aRTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con crrrgo a dar cuenta al
Consejo Universitario la Aprobación de la Directiva No 001-2017-UTEA-&
Directiva para la Actualización y Formulación del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA y Tarifario 2017 de la Universidad
Tecnológica de los Andes. Forrnando parte de la presente resolución en fojas 07.

ARTÍCULO SEGIINDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
de la Universidad.
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uNrvERS¡DAD TEcNoLóc¡ca DE Los ANDEs

DtRECilVA lt" 001 -2o]7-UrEA-R
DIREcTTvA pARA rA actunuzaqór.r y FoRMumc¡óN DEL

TUpA y TARIFARTo 2or 7 DE LA UNTvERSTDAD TEcNotóorca or
LOS ANDES

I. FINAIIDAD

Estoblecer los normos y responsQbilidodes poro lo octuolizoción y formuloción
del Texto Único de Procedimientos Adminisfrotivos (TUPA) y Toriforio de lo
Universidod Tecnológico de los Andes.

II. OBJETIVO

,/ Normor el proceso de octuolizoción y formuloción del TUPA y Toriforio.
./ Normor los responsobilidodes de los unidodes ocodémicos y

odministrotivos, en lo octuolizoción y formuloción delTUPA y Toriforio

ilt. AtcANcE

Todos los unidodes ocodémicos y odministrotivos que proporcionon servicios o
lo comunidod universitorio y usudrios.

IV. BASE LEGAT Y NORMAT¡VA

./ Ley N" 30220 - Ley Universi
,/ Ley N" 27444 - Ley de P

,/ Estotuto de lo Universidop Tecnológico de los Andes oprobodo por
Resolución de Asombleo tJniversitorio N' 00,l 9-201 4

,/ Orgonigromq Estructurol de lo UTEA, oprobodo mediqnte Resolución de
Consejo Universitorio N" 859-201 ó-UTEA-CU, oproboción de Orgonigromo
Estructurol de lo Uteo.

,/ Reglomento de Orgonizoción y funciones - ROF, oprobodo medionte
Resolución de Consejo Universitorio N' 8ó0-201 ó-UTEA-CU.

./ Cuodro de Asignoción de Personol - CAP.
r' Monuql de Orgonizoció

Resolución Rectorol N' 07

orio
edimiento Administrotivo Generol

y Funciones - MOF, oprobodo medionte
20I ó-UTEA-CU

I
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6.1.4. Consolido lo propuesto finol de Actuolizoción del TUPA yToriforio, remite
o lo Dirección Generol de Administroción poro su respectivo revisión, informe y
Visto bueno
ó.1.5. Elevo lo propuesto de octuolizoción y formuloción delTUPA o lo comisión
Técnico Legol de Revisión, Anólisis y Aproboción de lo propuesto del TUPA 2017,
después de evoluoción del comité del TUPA se trómito de oprobocíón por el
Consejo Universitqrio o propuestq del Rector.
6.1.6. Anolizo y evolúo los solicitudes de modificoción del TUPA y Toriforio
oprobodo, presentodo por los unidodes ocqdémicos y odministrotivos de lo
universidod y emite lo opinión técnico respectivo ol Rectorodo.
6.1.7. Es responsoble de sustentor lo Propuesto del TUPA y Toriforio de lo
Universidod, formulodo onte el Consejo Universitorio.

ó.2. DE tAS RESPONSABITTDADES DE LA OIICINA DE ASESORíA LEGAT

6.2.1. Lo Oficino de Asesorío Legol, es responsoble de velor y controlor lo
legolidod de los procedimientos contenidos en el TUPA de lq universidod, en
bose o los disposiciones legoles estoblecidos y o los normos internos oprobodos
por lo universidod.
6.2.2. Lo Oficino de Asesorío Legol, osesoro o los unidodes ocodémlcos y
odministrqtivos en lo interpretqción y oplicoción del morco legol y normotivo
pertinente; osí como en lo creoción de nuevos servicios, modificoción de sus

reglomentos, modificoción de los requisitos de los procedimientos del TUPA, u
otros relocionodos, en concordoncio con el morco legol y el morco normotivo
de lo universidod.
6.2.3. Lo Oficino de Asesorío Legol, propondró o lo Oficino de Plonificoción y
Desorrollo Universitorio lo creoción, octuolizoción, modificoción o eliminoción
de un procedimiento odministrotivo en el Texto Único de Procedimientos
Administrotivos, cuondo uno normo externo (ley o dispositivos legoles) o normo
interno. implique olgún combio de un procedimiento odministrotivo consignodo
en elTexio Único de Procedimientos Administrotivos, odjuntondo el lnforme con
lo sustentoción legol correspondiente poro su oproboción por el Consejo
Universitorio.

ó.3. DE tAS RESPONSABITIDADES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS Y

ADMINISTRATIVAS

6.3.1. Revisor y octuolizor permonentemente sus reglomentos o trovés de lq cuol
se creon y se regulo los procedimientos y servicios que preston.

6.3.2. Revisor y evoluor sus procedimientos considerqdos en el TUPA y Toriforio
vigente e identificor los procedimientos o servicios que requieren octuolizoción
por concepto de:
o) Creoción o inclusión de un nuevo procedimiento o servicio.
b) Eliminoción de los procedimientos existentes en elTUPA.



c) Actuolizoción de lo toso vigbnte de los procedimientos o servicios.
d) Modificoción de los requisitos, de los procedimientos.
e) Combio de denominoción de los procedimientos.
f) Otros (se coordinoró con los unidodes orgónicos de ocuerdo o sus
necesidodes)

6.3.3. Revisor lo ley universitorio y del morco normotivo respectivo de lq
universidod (reglomentos o directivos), evoluor su oplicoción o impocto de lo
dispuesto, en cuonto o lo creoción de nuevos procedimientos o servicios,
modificqción de derechos, requisitos, etc., de sus procedimientos en el TUPA.

6.3.4. Iodo procedimiento o servicio o ser incluido en el TUPA y Toriforio por lo
Unidod Orgónico, debe estor sustentodo dentro de los leyes; osícomo regulodo
y normodo en los reglomentos morco, reglomento de específicos o de
funcionomiento y directivos oprobodos, poro evitor posibles reclomos de los
estudiontes y/o sonciones de lo entidod gubernomentol responsoble.

ó.3.5. Estimor los costos de los procedimientos o servicios en bose ol onólisis de
los costos que se incurren en el trómite del procedimiento o onólisis de lo
estructuro de costos en el coso de los servicios que preston. Lo estructuro de
costos de los servicios deberó ser formulodo y proporcionodo o los unidodes
ocodémicos y odministrotivos por lo Dirección de Administroción o trovés de lo
Unidod de Contobilidod.
ó.3.6. Proponer lo octuolizoción respectivo identificodo, utilizondo los formotos
siguientes:
o) Formolo N" l: Poro lo inclusión o creoción de nuevos procedimientos o
servicios.
b) Formoto N" 2: Poro lo eliminoción de procedimientos en el IUPA vigente.
c) Formolo No 3: pqro lo Actuolizoción de tosos de los procedímientos delTUPA
y Toriforio vigente.
d) tormoto N" 4: Poro lo modificoción de los Requisitos de los Procedimientos
Administrotivos incluidos en el TUPA vigente.
e) Formolo No 5: Poro lo modificoción de lq Denominoción de los
Procedimientos Administrqtivos incluidos en el TUPA y Toriforio Vigente.

Lo versión digitol de los formotos serón olojodos en lo pógino web de lo
Universidod, dentro en lo pógino de lo Oficino de Plonificoción y Desorrollo
Universitorio htip://t¡;w'¡¡.

6.3.7. Los unidodes ocodémicos y odmlnistrotivos presentorón sus propuestos
respectivos de lo qctuolizoción, debidomente visqdos por lo Autoridod
responsoble del órgono u oficino o lo Oficino de Plonificoción y Desorrollo
Universitorio, con lo documentoción sustentotorio correspondiente, qsí como
remitirón lo versión digitol de sus propuestos ol emoil
rocionolizoción@uteo.edu.pe de los



6.4. DE LAS RESPONSABILIDADES DE tA D¡RECCIóN GENERAL DE ADMINISIRACIóN
ó.4.1. El Director (q) generol de odministroción estobleceró políticos o
lineomientos que hubiero ol lugor, osí como revisoró y oproboró lo propuesto
de octuolizoción del TUPA y Toriforio, remitido por lo Oficinq de Plonificoción y
Desorrollo Universitorio y tromitoró onte el Rectorodo, su oproboción por el
Consejo U niversitorio.
6.4.2. Lq Dirección Generol de Administroción, medionte oficio seró
responsoble de hocer conocimiento o los unidodes ocodémicos y
odministrotivos de lo universidod, los modificociones del TUPA y/o Toriforio
oprobodos por el Consejo Universitorio.

6.5. DE TAS RESPONSABITIDADES DEt RECTORADO.

6.5.1. El Rectorodo evoluoro y oproboro los lineomientos de incrementos de los
derechos de tromites de los procedimientos y/o de los costos de los servicios
ocodémicos (pensiones, motriculos, inscripción, etc.); osí como propondró los
políticos pertinentes que hubiero ol lugor que permiton o lo Oficino de
Plonificoción y Desorrollo Universitorio orientqr el proceso de Actuolizoción y
Formuloción de Texto Único de Procedimientos Administrotivos de lo
Universidod.

6.5.2. El Rectorodo revisoró y outorizoro lo propuesto del Texto Unico de
Procedimientos Administrotivos y Toriforio de lo Universidod, presentodo por el
Vicerrectorodo Administrotivo con lo sustentoción respectivo y tromitoro su
oproboción onte el Consejo Universitorio.

ó.6. DE tA APROBACIóN DE LA PROPUESTA DE TUPA Y TARITARIO DE LA
UNIVERS!DAD

ó.ó.1. El Consejo Universitorio es responsoble de lo oproboción del Texto Único
de Procedimientos Administrotivos y Toriforio de lo Universidod. o propuesto del
Rector, previo sustentoción técnico de lo mismo por lo Oficino de Plonificoción
y Desorrollo Universitorio y de lo Dirección Generol de Administroción, previo
oproboción del Comité Técnico Legol de revisión, onólisis y oproboción de lo
propuesto del TUPA.

ó.7. DE LAS RESPONSABITIDADES DE LA SECRETARIA GENERAT

6.7.1. Lo Secretorio Generol es responsoble de coordinor y hocer conocer o lo
Oficino de Plonificoción y Desorrollo Universitorio lo modificoción o
odecuociones ocordodos por el Consejo Universitorio, poro su respectivo
corrección.



6.7.2. Lo Secretoriq Generol de lo universidqd es responsoble de emitir lo
Resolución de Aproboción del TUPA y Toriforio de lo Universidod del oño fiscol
pertinente. efectuor lo difusión y entrego de un ejemplor del TUPA y Toriforio
oprobodo o los unidodes orgónicos respectivos de lo universidod; osí como
solicitor o lo Oficinq de Tecnologíos de lnformoción su publicoción en lo pógino
web de lo universidod.

ó.8. DE LAS RESPONSABITIDADES DE LA OFIC¡NA DE TECNOTOEíNS DE

INFORMACIóN.

ó.8.1. Es responsoble de generor y osignor los códigos, o trovés del Sistemo
lntegrodo, o los nuevos procedimientos o servicios oprobodos y remitir o lo
Oficino de Plonificoción y Desorrollo Universitorio poro su inclusión en el Toriforio
de lo Universidod. El código osignoclo ol procedimiento o servicio por lo Oficino
de Tecnologíos de lo lnformoción, sirve poro efectuor el pogo de los servicios
por los usuorios.
6.8.2. Es responsoble de ingresor el Toriforio Anuql oprobodo, osí como los
octuolizociones o modificociones del mismo duronte el oño oprobodos por el
Consejo Universitorio, ol sistemo integrodo de lo universidod.
6.8.3. Lo Oficino de Tecnologíos de lnformoción o trovés Webmoster seró
responsoble de olojor el orchivo del Texto Único de Procedimientos
Administrotivos y Toriforio, oprobodo por el Consejo Universitorio en lo pógino
web de lo Universidod, en lugor visible poro los usuorios.

VII. DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS
El Responsoble de codo unidod orgónico, se encorgo de difundir el TUPA y
Toriforio oprobodo por el Consejo Universitorio entre el personol de su respectivo
Unidod.

VII¡. DISPOSICIóN FINAL
En los ospectos no regulodos por lo presente Directivo, lo Universidod
Tecnológico de los Andes oplicoró, como referencio lo Ley Universitorio, el
Estotuto de lo Universidqd, los reglornentos internos, osí como lo interpretoción
de los mismqs que formolmente emito lo Oficino de Asesorío Jurídicq de lo
Universidqd.
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